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AiMiístraEioii provincial 

BipitaKíia iriiiitial le Lean 
A N U N C I O 

En cumplimiento del a r t í cu lo 26 
del Reglamento de 2 de Jul io d é 
1924, se hace púb l i co el intento de 
subasta de las obras de abasteci
miento de aguas en Vi l l a r de C@r>a-; 
les, a fin de que durante el plazo de 
cinco días háb i les se puedan pre- j 
sentar reclamaciones, c©n la adveT-
tencia de que no será atendida nin-1 
guna que se presente pasado dicho I 
plazo. i 
DLeÓB, 20 de Octubre de 1949.—Eli 
Residente, R a m ó n Cañas . 3197 

fUÜI í 
ie la irsfíiíii 

Mfflilslraciéi le Beitas PdUlicis 
Serv ic io d e Industrial 

C I R C U L A R 
cal lándose en la fecha de dar co-

^lenzo a los trabajos de confeccióa 
est documentos cobratorios por 
g * coneepto, se recuerda a l©s se-
V̂Ü S ^^9a^es y Secretarios de los 

sip, f^naientos de esta prqvincia, Ib 
^lente. 

Ha^tricuías ^ Contribución Indas-
ptt •r~Ea cumplimiento de lo dis-
ÍI^, -0 en la Base 31 de las de orde-
trî j011 de la Cont r ibuc ión ladus-

y de comercio en su pár ra fo 5.*, 

en el mes de Octubre d e b e r á » dar 
comienzo los trabajes de cenfección 
del citado documento cobralorio, 
para lo que debe rán tener presentes 
las siguientes instrucciones: 

AZías.—Incluirán en las mat r ícu
las tod«s los contribuyentes que se 
hallaran inscritos en el ejercicio an
terior, m á s las altas aprobadas que! 
se les remitan por esta Administra
ción, cuyos duplicados k a b r á n de | 
archivar, debidamente colecciona
das, a d ispos ic ión de los Agentes 
de esta Delegación de Hacienda, 

fia/as,—Esta Admin i s t r ac i én en
viará a los Ayuntamientos respecti
vos, debidamente relacionadas, las 
bajas ocurridas hasta esta fecha, las 
que serán eliminadas del documen
to cobratorio para 1950 Las que fue
ren presentadas en ios Ayuntamien
tos con posterioridad al día l.e de 
Octubre del presente año , y por tan
to sin tramitar hasta este día, quedan 
autorizados los Alcaldes para e l imi 
narlas de la mat r í cu la , ten iéndo pre
sente que a c o m p a ñ a r á n al docu
mento cóbra tor io , al tiempo de ser 
enviado a esta Admin i s t rac ión , los 
duplicados de las mismas, debida-
HÍente informados resp»cto a su au
tenticidad. 

Fallidos,—En los BOLETINES OFI
CIALES de esta provincia, de fecha 21 
y 24 del presente mes, n ú m e r o s 234 
y 236, se han hecho públ icas las re
laciones de industriales declarados 
fallidos por este concepto; las que 
c o n s u l t a r á n los señores Secretarios o 
encargados de cenfeccionar la ma
tr ícula , poniendo gran cuidado en 
el iminar del documento cóbra to r io 
a todos aquellos que, figurando en 

las citadas relaciones de deudores a 
la Hacienda, no hayan sido baja 
con anterioridad a esta fecha (Base 44 
y a r t ícu lo 180 del Reglamento del 
Industrial) . A todo industrial decla
rado insolvente, se p r iva rá • del ejer
cicio de la industria, profesión, arte 
u oficio. En estos casos, los seño re s 
Alcaldes p rocede rán al cierre de Jos 
establecimientos de qu^ se trate, y si 
no lo verificasen, se les cons ide ra r á 
defraudadores, comprendidos en el 
caso 5.° del a r t ícu lo 172, si tolerasen 
la c a n t í n u a c i ó n del ejercicio de tales 
industrias, 

Cuaríeos.—Los cuarteos se verif i
c a r á n en la misma forma que en el 
ejercicio anterior, deb i e»do teiser 
présente que r e c a u d a r á n anualmente 
l®s recibos cuyo importe no exceda 
de cincuenta pesetas: semestralmcn-
te,y los que, excediendo de cincuenta, 
no rebasen el l ímite de cien, y t r i 
mestralmente, aquellos cuya cuan
tía sea superior a cien pesetas 

Cüotas irreducibles. — De te rminán 
dose en el a r t ícu lo 7.° del Reglamen
to, que las cuotas irreducibles se de-
veoga rán totalmente, cualquiera que 
sea el'tiefnpo que durante el a ñ o se 
ejerza la industria; se llama la aten
c ión de los señores encargados de 
confeccionar l a ^ m a t r í c u l a s , con el 
fin de que procedan a subsanar los 
errores padecidos.en anteriores a ñ o s , 
consultando previamente * la reia-
c i ó a de epígrafes de cuota i rreduci
ble que se hace púb l i ca a contiMua-
cióñ; abs ten iéndose de cuartear el 
resultado de las liquidaciones co
rrespondientes a cada uno de ellos, 
cuyos recibos, cualquiera que sea su 
importe, h a b r á n i e hacerse efectivos 



de u n » sola vez y su montante con
signado en la columna de anuales. 
EPIGRAFES DE CUOTA IRREDUCIBLE 

Tarif* 1.a 
Sección l . " . -49 , 53, 54 y 76. 
Sección 2.*.—193. 200, 202, 203, 

204, 205, 206. 209, 210, 211, 212, 213, 
214, 215. 216, 218, 221, 222 y 223. . 

Sección 3.a.—227 al 265. 
Sección 4 . ' . -2 t í6 al 316. 

Tarifa 2. ' 
Sección 1.*.-319. 
Sección 2.a.-325, 326. 329. 330, 

331, 332 y 333. 
Sección 3.a.-334 Nota 1. 
Seccién 4.a.-359, 361. 362, 368, 

369. 370, 371. 372, 373, 374, 375, 
376, 377. 378, 379, 380, 381, 382, 
383, 384, 385. 386. 387 y 388. 

Tarifa 5.a 
Grupo l . ' . - 3 8 9 párrafo 2.* y 398. 
Grupo 2.*.—470. 
Grupo 5.'. - 589. 616, 634, 635, 

637, 642 y 646. 
Grupo 6.8.—663 y 665. 
Grupo 7.#. - 672, 673, 674, 675, 

676. 677. 678. 679, 680, 681, 682. 683, 
684. 687. 688. 690 y 691. 
' Grupo 9 / . ^ 710. 711, 712, 713, 
715, 719, 722, 728, 732, 736. 741. 742, 
743. 744. 746. 747. 748. 750. 769, 770, 
772. 773, 774, 775, 776, 778. 779, 7>0, 
781, 784, 792, 795, 798,800,801, 804, 
806, m i y 808. 

Grupo 10.—836. 
Tmrifa ^ " . - l ^ , 1.010, 1.011 y 1.012 

Tarifa 5.a 
Seccién 1.a. —1.039. 1.040, 1.042, 

1.059, 1.074, 1.076, 1.077, 4.078, 1.081 
y 1.082. 

Sección 2.a.-1.089. 1.090. 1.099, 
1.100. 1.101. Kf03. 1.104,1.105, 1.107, 
1.108, 1.109. 1.110, 1.117, 1.118, 1.119, 
1.125, 1.126. 1.132 y 1 133. 

Contratistas.—Los contratistas de 
obras particulares h a b r á n de figurar 
clasificados en el epígrafe 1.080 con 
cuota de 180 pesetas. Cuando sésga
te de contratistas de obras de servi
cios o suministros con los Ayunta-, 
micnios. figurarán clasificados en el 
epígrafe 1.079, con el importe del re
mate, pero sin l iqu idac ión alguna, 
ya que su. l iqu idac ión ha de ser 
practicada por esta Admin i s t rac ión 
previo requerimiento a los interesa
dos. . 

Epígrafes 317 y 321,-^Los hoteles, 
fondas, pensiones, etc.. cafés, bares, 
tabernas, cantinas, haa de figurar 
en las mat r í cu las con el importe del 
alquiler anual que satisfagan por los 
locales donde se hallen establecidos, 
o en su defectOí por razón de hallar-
se instalados en edificios propios, ios 
l íquidos imponibles qué tengan asig 
nados por con t r ibuc ión Urbana. 

Cuotas. Las cuotas de Tarifa rigei 
las mismas del ejercicio anterior. ' 

Recargos. —La. l iqu idac ión de re
cargos a practicar sobre las cuotas 
del Tesoro, serán los siguientes: 

40 0/o de recargo Provincial . 
20 % de recargo transitorio. 

25 0/o ( l ímite máx imo) de recargo 
munic ipal . 

6 -% de recargo transitorio del Te
soro, aprobado por Ley ée \ 23 de D i 
ciembre de 1948. 

Los Ayuntamientos de Astorg*, 
Valencia de Don Juan y Villafer, que 
tienen establecidos y autorizados re
cargos especiales, l i qu ida rán ade
más , los porcentajes del 10 por 100, 
6.66 y 13,33 respectivamente. 

P/azos.—El plazo m á x i m o que se 
concede a los Ayuntamientos para 
la presen tac ión en estas Oficina de 
las ma t r í cu las , finalizará indefecti
blemente el día primero de Diciem-! 
bre próximo, transcurrido el cual, 
se p r o p o n d r á al I l tmo. Sr. Delegado 
de Hacienda, la impos ic ión de mul
tas y envío de comisionados, que 
por cuenta de los Sres. Alcaldes se 
p e r s o n a r á n a recogerlas o en su caso 
a . confeccionarlas sin perjaicio de 
exigirles otras responsabilidades a 
que d i r á n lugar, 

Certificaciones.—Las certificaciones 
que ineludiblemente han de acompa
ñ a r a las ma t r í cu las , son las siguien
tes: 

Aforos de los locales o pistas de
dicados a la ce lebración de espec
táculos públ icos . E n ellas ha de ha
cerse constar con toda claridad y 
exactitud t r a t ándose de bailes, el nú
mero de metros cuadrados de que 
sta capaz el sa lón o pista, n ú m e r o 
de los que se celebr£n anualmente, 
nombres y apellidos de las personas 
que los explotan y d ías en que a q ü e 
líos se suelen cerebrar! Si se trata de 
otra clase de espectáculos , deben ¿e 
relacionarse el n ú m e r o y clase de 
localidades que compongan el aforo 
total del sa lón , numero de funciones 
a celebrar anualmente y empresa 
que lo disfruta. 

Del recargo municipal acordado 
imponer por la Corporac ión mun i 
cipal, de los industriales residentes 
en el Municip-io, que de culquier for
ma se dediquen al comercio ambu
lante y que deben satisfacer la co-
respondiente patente de Contr ibu
ción Industrial . 

De si se celebran en el Manicipio 
ferias o mercados. 

La exposición al púb l i co de la 
ma t r í cu l a por eepacio de 10 d ías . 

Reintegros.—^Las ma t r í cu l a s se 
re in teg ra rán a r azón de 0.25 pesetas 
por pliego utilizado, independiente
mente del que han de llevar las cer
tificaciones que le a c o m p a ñ a n . fOr-
den de 23 de Junio de 1947), 

Advertencias importantes'—NQ obs
tante lo dispuesto por Decreto de 15 
de Noviembre de 1946. que estable
ció el sistema de ingreso directo en 
la Con t r ibuc ión Industrial , y lo pre
venido en la Orden Ministerial de 
19 de Diciembre siguientes, en que 

I se contienen normas para la aplica
ción del Decreto anteriormente cita
do, sobre ingreso directo en el Teso-

' ro del importe de las liquidaciones 

que se practiqnen, c o n s e c u ^ i ^ f ^ 
la presen tac ión de los partes de ah 
se observa que algunos Ayuntamli 
tos c o n t i n ú a n admitiendo la pres 
tac ión de altas, cuando este servio-
quedó encomendado exclusiva me10 
te a esta Admin i s t r ac ión por imn1 
rativo d e aquellas disposiciones" 
Con este motivo se recuerda a todo 
los funcionarios municipales encar 
gados t i e í servicio, se abstenga dé 
admit i r toda clase de altas, iacluso 
la de Patentes, bajo apercibimiento 
de la impos ic ión de las oportunas 
sanciones, que en todo caso serán 
propuesta al l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda y exigidas con todo rigor 
en a tenc ión al perjuicio que se irro* 
ga a los contribuyentes y al píopio 
Tesoro púb l i co . 

Otra advertencia importante que 
esta Admin i s t r ac ión desea tengan 
en cuenta los encargados de la con
fección de las mat r í cu las , consiste 
en que cada contribuyente ha de fi-
gurar telacionados coridativamen
te por orden riguroso de epígrafes, 
con sus nombres y dos apellidos! 
procurando que en lo sucesivo des
aparezcan del documento cobrato-
rio todos aquellos que con denomi
naciones genér icas figuran en ellos, 
cuando estas Hdenominaciones no 
correspondan a Sociedades o Comu
nidades de bienes legalmente consti
tuidas, sustituyendo aquéllos por el 
de las personas responsables más 
caracterizadas. 

Las ma t r í cu l a s cpie no se hallen 
confeccionadas rigurosamente d e 
acuerdo con las presentes instruc
ciones, serán dávuel tas para que en 
plazo perentorio se formen nueva
mente, bien entendido que aquellas 
que sea hecesisrio subsanar, por ha
ber omit ido algana o algunas de las 
normas contenidas en la presente 
Circular, y llegado el mowento de 
ingresar en Caja los valores para su 
cargo a la Recaudac ión , no hubiese 
tenido entrada en esta oficina, se 
h a r á responsable a la Corperacion 
municipal del importe dentro de 
tantos trimestres como tarden di
chos valores en ser formalizados, 
quienes v e n d r á n obligados a ingre
sar su importe dentro del periodo 
voluntario de cobranza. 

Espera, pues, esta Administración, 
que, dado el celo y competencia ae 
los funcionarios municipales de esia 
provincia, presten su valiosa coop^ 

del servicio que esta rac ióa en bien ~ 
Admin i s t r ac ión les encomienaa, _ 
carec iéndoles , el m á s exacto . cuiu 
plimiento de cuanto se les deja 

| denado, no d a n d ó así lugar a 
por imperativo de la Ley, s 

1 obligada esta Oficina a Pr0P0°e -ue 
' impos ic ión de las sanciones coa H 
! anteriormente se les conmina-p 
\ León, 20 de Octubre de l^ylieaSi 
i Administrador de R e ^ / r ^ o de 
* (i legible) .-V.0 3.°: E l D ^ * ? 0 
Hacienda, José de Juan y l ^ S 0 ' 3149 



leiitiri AgriiáMim le Leíi 
giPvicio Nacional d» la Patata da Siambra 

Alrñmcenes selectores 
Conforme a lo dispuesto en la nor-

joa A.* de la Circular n ú r a . 9, dicta-
^ por el Servicio de la Patata de 
Siembra el mes de Septiembre 
último, se hace públ ico que única-
meate podrán actuar como almace
nistas selectores de patata autorizada 
de siembra producida en las zonas 
que detalla el anuncio de esta Jefa
tura Agronómica , inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia nú 
mero 210, del día 20 de. Septiembre, 
los que cumplan las siguientes con
diciones: 

a) Figurar inscritos en el L ib ro 
Registro de Veadedores de Semillas 
de esta Jefatura, 
. b) Disponer de locales sanos , 
bien iluminados y ventilados. 

c) Comprometerse a seguir fiel
mente las instrucciones de servició 
en cuanto a recepc ión de patata, a 
escogido, peso, envasado, etiquetado, 
precintado, facturación, limpieza de 
locales y d o c u m e n t a c i ó n a g r o n ó m i 
ca y coraerciaí , asi como a facilitar 
la más ágil ac tuac ión de los Peritos-
Inspectores. 

d) Haberse dedicado á este ser
vicio con eficacia c tmerc ia l en a ñ o s 
anteriores, o considerarlo corive-
nienle para el Servicio para facilitar 
la salida de patata autorizada d ó n d e 
no haya habido almacenes selecto
res o los que haya sea» insuficientes 
a tal efecto, 
. En consecuencia, los que lo de
seen, pod rán d i r ig i r instancias a 
esta Jefatura, a c o m p a ñ a n d o , antes 
del día 10 del p róx imo mes de No
viembre: 

Nota de las carac ter í s t icas del lo-
tal propuesto (capacidad, superficie 
ütil, piso, paredes, techo, ventanas, 
puertas, e tc) y señas . 

lodelo de etiquetas interiores y 
sriores que deseen emplear. • 
e hace la importante advertencia 

«e que no serán autorizados en la 
Presente c a m p a ñ a aquellos locales 
í^e no dispongan de la suficiente 
dominación, especialmente en la 
Parte dedicada a selección de la pa 
Uta. # • 
v León, 20 de Octubre de 1949.—El 
ltl§eniero Jefe, Uzquiza. 3127 

trica del Er ia» en el t é r m i n o m u n i - León, que se c ó m p r e m e t e a su eje-
cipal de Castrocontrigo, termina en j cución con la baja del cero por m i l 

sobre los precios de Admin i s t r ac ión 
que sirvieron de base al concurso. 

León , 20 de Octubre de 1949.-E1 
Ingeniero Jefe, P. A„ (ilegible), 

3139 

as itnra de Obras I 
fe la prsiiMia ie 

« NOTA - ANUNCIO 
j ^ 0 ^ . Daniel Venancio López Alon-
tiva0 - autor izac ión adminiatra-
tj. * Psra censtruir una l ínea de 
^ín**01^6 í*e energía eléctrica a 
Ctht Vo'tíos, que partiendo de la 

' ^ r a l que la C, de B. «Hidroeléc 

dos centros de - t rans formación si
tuados en las proximidades de los 
pueblos de Torneros de la Valderia 
y Moría respectivamente. 

La longitud dé estas l íneas son de 
1.900 metros la 1.* con d«s alinea
ciones cruzando en su extensión dos 
caminos carreteras, y de 2.350 me
tros la 2.a con trés alineaciones con 
cruce sobre el r io Eria y un camino 
vecinal. 

El peticionario solicita asimismo 
la dec la rac ión de uti l idad públ ica e 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso sobro los terrenos de domi
nio púb l ico afectados por él pro
yecto. 

Lo que se hace púb l i co , a f in de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas re
clamaciones tengan por conveniente 
dentro del plazo de treinta d ías con
tados a partir de la fecha de publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL d é l a provincia ante la 
Alcaldía de Castrocontrigo y ante 
esta Jefatura donde estará de mani
fiesto el proyecto al púb l i co en los 
días y horas hábi les de oficina. 

León, 8 de Octubre de 1949 — E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible). ^ 
2982 Núra . 754. - 64,50 ptas. 

D. José Rodríguez Gómez, vecino 
de Priaranza del Bierzo, solicita au
tor ización para construir una t r a ída 
deaguas de unos veint idós metros! Auuntamiento de 
de tuber ía al exterior ae ía cuneta y r D • Í c ; 
cubrir dicha cuneta y tres metros de Los tsarrios ae ^alas 
acera en el k i lómet ro nueve, hec tó- Aprobado por este Ayuntamiento, 
metro seis, margen derecha, de l a ] en sesión plenaria del día 18 del pro-
carretera de Ponferrada a Orense. i x im9 pasado Agosto, é l concierto de 

Lo que se hace púb l i co para que j arbitrios sobre v i ^ s (consumo) para 
los que se crean perjudicados con la . . . . v i 
petición, puedan presestar sus re- el eJerciC10 iy*y &0, se halla expuesto 
clamaciones, dentro del plazo de j al púb l i co en el t ab lón de anuncios 
quince días, á par t i r de la publica- j de esta Alcaldía , por espacio de qu in -
ción de este anuncio en el BOLETÍN ! ce días> para que eñ éstos y en los 

Servicio Nacional de Pessa Fin?lal 
Jefatura de la 4-.a Región 

A N U N C I O 
Se pone eñ conocimiento de todas 

las Autoridades, sus Agentes y pes
cadores en general, que a partir del 
día l , * de Noviembre y hlasta el 15 de 
Juaio p r ó x i m o , ambos inclusive, 
queda vedada la pesca del cangrejo, 
en todas las aguas púb l icas y priva
das de la provincia, quedando igual
mente prohibido, tener, transportar, 
comerciar o consumir este c rus táceo . 

Los conductores y cobradores d é 
empresas de transporte, los factores 
de ferrocarriles, los dueños de pes
cader ías , hoteles, bares y restauran
tes, etc., se a b s t e n d r á n de admit i r o 
servir esta clase de pesca que se con
s ide ra rá fraudulenta y por lo tanto 
será decomisada y denunciados los 
infractores. 

León, 20 de Octubre de 1949.—El 
lageniero Jefe, Víctor María de Sola. 

3128 

OFICIAL de la provincia, en el A y u n 
tamiento de P Í i a ranza del Bierzo y quince siguientes, puedan los que se 
en esta Jefatura, en la que estará de 
manifiesto al públ ico la instancia 
en los d ías y horas hábi les de ofi
cina. 

León, 6 de Octubre de 1 9 4 9 . - E l 
Ingeniero Jefe, F. Roderos, 
2923 Núra. 755.—39,00 ptas. 

Adjudicación d é l a s ebras de riego su
perficial con alqui t rán fillerizado de 

crean perjudicados hacer cuantas 
reclamaciones crean convenientes. 

Los Barrios de Salas, 18 de Octu
bre de 194S.—El Alcalde. P, A., (ile
gible). - 3105 

Confeccionado por la Junta Local 
Agrícola de los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, é l Plan de Se
mentera, con las superficies m i n i -

carretera de { mas a sembrar de trigo y centeno en los Kms. 298 al 303 de la 
Madrid a La Coruña 1 la c a m p a ñ a de 1949-59^ queda ex-

Vista la au tor izac ión concedida! Puesto ai públ ico en la Secretar ía 
por la Dirección General áe Garrete-1 munic ipal , durante el plazo de vein-
ras y Caminos Vecinales con fecha ¡ ü ú n días, para que puedan exami-
10 de Octubre de 1949, para la adjn-! narlo todos los agricultores del tér-
dicación del destajo de las obras |mino y presentar las reclamaciones 
mencionadas, está Jefatura ha re-! q116 estinien pertinentes, 
suelto adjudicarlas a Don Manuel Zotes del P á r a m o 3110 
Malmierca San Antonio, vecino de Encinedo 3144 

• ( . .• 



Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimiento1 
dé Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1950, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaria 
munic ipabrespéc t iva , por espacio de 
ocho días , coa el fin de que puedan 
ser examinados por los interesado^ 
y formularse reclamaciones. 

Val de San Lorenzo 
Carrizo 
Cacabelos 
Astarga 
Fabero 
Bembibre 
Santa María de la Isla 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Villazanzo de Valderaduey 
Boca de Huérgano 
Vil laqui lambre 
Santa María de O r d á s 
Cimanes del Tejar 
Matallana de Torio 
Campo de l a 'Lamba 
Villafer 
T o í r e del Bierzo 
Enciaedo 

3084 
3086 
3101 
3103 
310S 
3109 
3l í2 
3115 
3117 
3119 
3130 
3131 
3132 
3135 
3137 
3 lá8 
3140 
3144 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
móvi les para el ejercicio de 1950, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Carrizo • 3086 
Cacabelos 3101 
Astorga 3103 
Bembibre 3109 
Santa Colamba de C u r u e ñ o 3115 
Boca de Huérgano 3119 
Santa María del P á r a m o 3120 
Cimanes del Tejar 3132 

La Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t i nuac ión se re
lacionan para él ejercicio de 1950, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre ta r í a munic ipal , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Carrizo 3086 
Tora l d é los Guzmanes 3096 
Cubillas deTos Oteros 3008 
Castilfalé 3099 
Cacabelos 3101 
Astorga • 3103 
Cabreros del Rió 3104 
Villanueva de las Manzanas 3106 
Fabero 3108 
Bembibre 3109 
«Santa María de !a Isla 3112 
Santa Colomba de C u r u e ñ e 3115 
Busti l io del P á r a m o 3116 
Villazanzo de Valderaduey 3117 
Boca de^Huérgano 3119 
Cimanes del Tejar . 3132 
Sabero 3133 
Matallaaa de Torio 3135 
Campo de la Lomba 3137 
ViUafer ' 3138 
Torre del Bierzo 3140 

Confeccionado por las Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1950, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Cubillas de Rueda 3082 
Val de San Lorenzo 3084 
Carrizo 3086 
Tora l de los Guzmanes 3096 
Cubillas de los Oleras 3098 
Castilfalé 3099 
Cacabelos • 3101 
Astorga 3103 
Cabreros del Río 3104 
Villanueva de las Manzanas 3106 
Fabero 3108 
Bembibre 3109 
Santa María de la Isla 3112 
Santa Colomba de Curueñ© 3115 
VillazaBzo de Valderaduey 3117 
IJtca de Huérgan® 3119 
Villadecanes 3126 
Vi l laqui lambre 3130 
Santa María de O r d á s 3131 
Cimanes del Tejar 3132 
Sabero 3138 
Matallana de Tor io 3135 
Campo de la Lomba 3137 
Villafer 3138 
Torre del Bierzo 3140 
Vi l l amar t í a de Don Sancho 3143 
Encinedo 3144 

mularse contra el mismo p0r i 
interesados cuantas reclamacio • 
i.e estime pertinentes. aes 

Cabreros del Río 
Los Barrios á e Salas ^104 

3105 

ti da des m eraras 
A IQS efectos de oír reclamaciones 

jse halla expuesto a l públ ico en el 
j domici l io del Presidente respectivo 
durante el plazo de quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales q u e a l final se relá-
cioBan,para eL eiercicio de 19 5 0 

Hervededo 31 

Anuncios particulares 

Farmado el Prayect© de Presu
puesto Municipal Ó r d m a r i a para el 
ejercicio de 1950, por los Ayunta
mientos que se relacionan á conti-
n u a c i é n , se anuncia su exposición al 
púb l i co en la respectiva Secretar ía 
munic ipa l , por espacía de ocho d ías , 
durante los cuales y en las ocho si
guientes, p a á r á n formularse recla
maciones. 

Cacabelos 
Villanueva de las Manzanas 
Fabero 
Bembibre 

De acuerdo con l o dispuesto en la 
Orden Ministerial de 28 de Febrero 
de 1947 se hace públ ico que la Socie» 
dad A n ó n i m a Matritense de Cons
trucciones, ha acordado la amplia
ción de su capital de 1.0^0.000 pese
tas,a 1.500.000 pesetas, sin preferen
cias n i reservas de derechas de nin
guna clase a los antiguos accionistas 
n i a personas determina das. Las ac
ciones que se emiten son de 500 pe
setas que h a b r á n de desembolsarse 
íntegra e inmediatamente. 

E l plazo de suscr ipc ión termina 
el d ía 8 de Noviembre de 1949 y po
d r á n suscribirse las acciones en su 
actual demici l io social, calle del Al
cázar de Toledo, n ú m . 11, de León. 
3179 N ú m . 761.—27,t0 ptas. 

Tarre del Bierzo 

3101 
3106 
3108 
3109 
3140 

Formadas per los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres coa dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita, para el año 1950, se ex
pone» al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, por espacio de quince 
dias, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á n n in 
guna. 

Cacabelos 3101 

Aprafeade.par los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu-
puiesto Munic ipal Ó r á i a a r i a para e l 
corriente ejercicio de 1950, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for-

ímmM de Eitoros Reiules con 
agnis M Paitan de Lis Barrios ie 
Ipa-Sanla María del Mrifflo (LeúD) 

Confeccionadas las Ordenanzas y 
Reglamentos, para la Comunidad de 
Regantes Para mesas con aguas del 
Pantano de Barrios de Lune(Lcón) 
y para su a p r o b a c i é n definitiva, se 
hal lan expues tés al públ ico en todos 
los Ayuntamientos y Juntas Admi
nistrativas afectadas, por espacio e 
treinta d í a s para aír reclamaciones^ 

Santa María dfel P á r a m o a once « 
Octubre de m i l na pecientos cua^ . 
ta y nueve.—El Presidente, (iieg,m ^ 

2987 N ú m . 7 5 6 . - 2 2 , 5 0 ? ^ 

— L E O N — 
I m p . de la Dipu íac i éñ provm 
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